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Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito y anexos de José Pale García, delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 
documentales depositadas el nueve de septiembre del año en curso en la oficina de correos local 
y recibidas el veintitrés de septiembre siguiente en la Oficina de Certitri· ación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, con número de registro 33494. Conste. 

. llAI' 
Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expedi~lativo al recurso 

de reclamación que hace valer José Pale García,. delegado d~der Ejecutivo de 

Veracruz, cuya personalidad tiene reconocida en el expediente principal, en contra del 

acuerdo de quince de agosto del año en curso, dictad~ el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, mediante el cual se impuso ~multa al Secretario de 

Gobierno del Estado de Veracruz. 

Con fundamento en los artículos 11, párrafos~o y segundo1, 51, fracción 11 2 , 

y 523 de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 1Íd~f~rtículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano~· se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer, sin perjuici os motivos de improcedencia que 

puedan existir y que se analizarán al momento e dictar sentencia. 

En consecuencia, con fundame~ el artículo 31 4 de la Ley reglamentaria de 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se tienen por ofrecidj§ ~orno pruebas la instrumental de actuaciones, así 

como las documentales que ac~ña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 535 de la citada ley reglamentaria, 

córrase traslado a las ~ con copia del escrito de interposición del recürso, del 

auto impugnado y de la ~stancia de notificación respectiva, ·para que dentro· del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su dere~h9 convenga: ¡ ·-' 
1 1 

1 . 1 \_ 

1Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 

que. en términos de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
11. Contra los autos o resoluciones que pongan fin a la controversia o que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un 
agravio material a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva; ( ... ). 
ªArtículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
' Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. . . . . . . . 
s Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, quien carrera 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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Asimismo, con apoyo en el artículo !j3 de la invocada L.~~y reglamEmta1-ia de la 
materia, córras1~ trasladci a la Fiscfnlía1 Ge~nel!'al d11:: la Hepública1, así como a la 
ConsE~]erfa Jurídica de·I Gobiernc11 Federal, con copia simple del e·scrito de 
intE3rposición del n3curso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, de~ntro deíl plazo de cinco dtas hábiles, con1ado~; a partir clE~I 

siguiente al en que surta E)h~ctos la notificación de E~ste acuerdo, manifiiesteru lo qiue~ a 

su del!'echo convenga o rnpresentación corresponda. 

Hi9specto a e~;to último, la vista otor~Jada a ia GonsE~jE!ría ,Jiurídica d1el GobiE~mo 
IFecleral, E3S con la finalidad de que, si consick~ra quo la matel'ia del presente asun1o 
trasciende a sus funcionBs constitucionales, manifinstc~ lo que a su esfera competencial 
convenga, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorid3 del D1?-creto por 
el qUE! se reforman, adicionan y clHrogan diversas clisposictorn3S de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me)dcanos, en mat1:ffia política·-e·lectoral, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el diez: ele fobr.em de dos mil' catorce y con l.o 
determinado por el Pleno die este Alto Tribunal en ~;u snsión privada clE? once ele marzo 
del año en curso7

. 

A efecto d~3 integrar debidamente este Expediente, agré~J1..1 1:~se copia GE~rtificacla 

de las constancia::; necesarias de la controversia constitucional ·1157/nr19, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se temgan a la v~stc:1 todas las de dicho expediente, .al 
que debe agregarse copia certificada de estn prove·ído, para los ef1:!·~tm; a que haya 
lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 8
, ele la Ley Or~1ánica del Poder 

Juclicial de la Fedhación y B1, párrafo prirnero9
, c)el Fteglamento Interior ele este A.ltto 

Tribunal, hírnes1e E~ste exipE~dientE!! ********** cle
confonnidad con E~I rngistro quE? al 1~fecto se llE~va en la Subsncretaría CE!neral ele· 
Acuerdos de estE~ Alto Tribunal, una vt~z concluido el trámite del mcumo. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo ~~8l 1 º del Código Federal clE! 

Procedimientos Civiles, há~Jase la cfütificación de los días en qui; transcurrn· el plazo 
otorgado en este prov13ído. 

"A1rlicul10 Décimo Séptimo Transit1:>rio. Una ve;~ que entren e11 v19or las rH>pCJ~;,uones 1.e l!~.li! [),;:relo 19lenda1' •:1n el Transilorio 
anterior, se procederá de la >.iguiente forma 
l. Los asuntos en los que la F'rocuraduria (ieneral de la R1:pública ejerza la rnp:e:;rnldció11 ele l..1 1::ecer.icior, .1sí ceimo aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstituc:1onalidad en casos distintos a les prev1st0:; en el 111d:m r1 et.o 1.1lraccion11. cle1 artículo 105 dE1 
esta Constitución que se adic:iona por v1rtll[I ele ,;ste D13crelo, que se encuenlr:on •er1 !(arnite ·.1 la entracla en 'tl(JOr ele 1,1~ d:sposiciones él 

que se refiere el TransitofiO anterior, cleb1erán remitirse 1:Jentro e.Je lm 11ei11!l1 cli<1s l .é1l)iles :.;ig111<111tes a la cl o,pencl1311cia del E1ec11tivo 
Fecleral que realiw la función de Conseje1·0 Jurídico clel Gobierno. ( ... ). 
7 Comunicado a esta Seccié•n de Trárni':r! mediante oficio número SG/VMFEN/~:-.712orn, ,Jt1 J1:~:e ch1 111m?o de d\¡s mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General ele Acuerclos, en los tern1111os s1quie11t1!s: "/-Ji.ge• c'u su cor•:;.ciin•,;.n;o 1¡ue t'IJ sesion owada celebrada 
el clfét de lwy, el Tribunal PIE·no determif'ó Dar vista e11 lüs asuntos r .. ~lativc•s ¿¡ras co11lro11e.-::;i<1s ::on:stituciond1;•s, acciones d1' 
inconstitucionalidad, en lcis recursos 1:foducidos cl'e esos e~pea'fontes, ade11:iás c/1! /'m; _iuicios sol1'é' curnolimienfo de· .loi> 
comrenios de coordinación fiscal, i·alll'c1 a la Fisc,:ilfa General de I¡¡ H1,p1íbli1;a como a.I Co.1sejeto .Junrlb:1 del Gobierno 
Federal'." 
ªLey Ort1á1nic2l d1~I Poder Judicial de la i=ederación 
Articulo 14. Son atribucione:; del presidEml1) de la Supr.3rra Co11e d1! JLsticia. 1 .. 
11. Trarni1ar los at;unlos dE! Is competencia tJel l'leno de 1<1 Supre111a Ccrte ck ,Jt1:>11c.a, v tL. 11er 1 ~ uxpudi1~1 ws ent1e sus rntegranle!; 
para que formulen los corresoonclientes proyectos de resc.l •. 1c:ión (. .. ). 
9Reglarnento lntiarior d1! la:~5uprema Corl1~ de Justida de la Nac:ión 
Articulo a1. Los asuntos ele 13 competenc.a de 1~1 Suprern;;, Corte s1; lurn~r<in fl•)r ;11 l 'resid1:11t1i "' 1lre l.J,; deri~.1;: l\/11111strcs, porconcucto 
de la Subsecmtaría General, siguiendo ··1¡11irosamente el c:rde11 ck su iJesi¡¡111c ,. , y i;l CH nc.1,);¡•u1 ce µr,,~e·1tncic• 1 de cada tipo de 
expedienl13s que se tmcuenlren en ccndi1~011es de ser Env·<1dos ''una P )ílen·. 1:·1, t .. 1t•.'. para ·rm11. ildr f.•IO','t". t. de n·;iol.1c1011 corno ¡iara 
inslruir el procedimiento( ... ). 
10Código FedHral ele Prncedimiento•s Civiles 

") ,,_ 
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Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

roAMA .... ,, 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconst'ltucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveido de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 161/2019-CA, derivado de la 
controversia constitucional 167/2019, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. Conste. \ 

EHC/EDBG !\µA 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 


